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D E C R E TA :

el siguiente

CODIGO DE SANIDAD
DE lA  REPUBLICA DE HONDURAS

(Continúa)

Art. 116.—Las paredes de los de
partamentos donde se elaboren sus
tancias inflamables, serán de mate- 
riales incombustibles, y todas las 
maderas aparentes, estarán cubiertas 
de sustancias también incombusti
bles.

Art. 117.—En las fábricas en que 
se elaboren líquidos inflamables, ei 
suelo del departamento respectivo 
será impermeable, y tendrá un bor
de al derredor para evitar los derra
ma hacia afuera.

Art. 118.—Los talleres de elabo
ración, estarán aislados de los almace
ne» en que se guarden las materias 
primas y los productos elaborados.

Art. 119.—Las industrias de ela- 
horación de sustancias inflamables 
que necesiten hacer uso de combus* 
“ hlw, tendrán la abertura del hogar 
^ncia afuera del departamento don
de éetas se fabriquen.
^ A it. 120. —Las estufas se cons- 

con materiales incombusti- 
■dfiB, tendrán buena ventilación, y

el tubo correspondiente, para que los 
gases salgan con facilidad.

Art. 121.—En los talleres habrá 
agua en abundancia y alguna can
tidad de arena para sofocar nn in
cendio, llegado el caso.

Art. 122. —En las fábricas en que 
se elaboren sustancias inflamables 
por la chispa eléctrica, ó en los de
pósitos de aquellas sustancias, habrá 
el número de pararrayos suficientes, 
á juicio del Consejo, ó del represen
tante respectivo.

Art. 12B. —En los talieres donde 
se elaboren sustancias fácilmente in
flamables no se podrá entrar con luz 
artificial, sino es con lámparas de 
seguridad, ó eléctricas, y deberán ser 
iluminados con luz eléctrica; así 
como tampoco prender en ellos ceri
llas, encender cigarros, pipas ó cual
quiera otra sustancia semejante.

Art. 124.—La fabricación de sus
tancias explosivas, deberá hacerse en 
talleres especiales de un solo piso y 
aislados completamente de los alma
cenes y habitaciones.

Art. 125.—Dichos talleres debe
rán estar construidos con materiales 
incombustibles; su techo ha de ser 
ligero; estarán bien ventilados y 
aireados; y sus puertas, con herraje 
de cobre, se abrirán hacia afuera.

Art. 126.—En esos establecimien
tos el Consejo Superior de Salubri
dad, ó quien lo represente, señalará 
los materiales que deban emplearse 
para la construcción del pavi
mento.

Art. 127.—Los industriales cuida- 
rám de mantener los aparatos de que 
hagan uso, en las condiciones debi
das, para evitar los peligros que 
puedan ocasionarse.

Art. 128.—Los productos fabri
cados se deben conducir inmediata
mente á los almacenes de depósito.

Art. 129.—Nodeberá hacerse uso, 
dentro de dichos talleres, de eslabo
nes, cerillas, etc., etc., ni de cuerpos 
en ignición.

Art. 130.— Los trabajos deberán 
hacerse exclusivamente durante el

día, salvo que se tomen las precau
ciones prevenidas en el artículo 

l i l i .
Art. 131. —Se colocarán los para

rrayos que sean necesarios para pro
teger todo edificio, en que se fabri
quen ó depositen sustancias explo
sivas.

Art. 132.— La instalación de cal
deras ó motores de vapor, ó de gas, se 
someterá á las formalidades y pres
cripciones que marque el Consejo 
Superior de Salubridad, de acuerdo 
con el Inspector de Obras Públicas,

I ó por la autoridad que represente al 
i Consejo.

Art. 133.—No se hará funcionar 
ninguna caldera ó motor destinados 
á ser empleados dentro de los límites 
de la ciudad, sino después de obte
nerse el permiso correspondiente del 
Gobernador del departamento, ó de 
la Municipalidad, previo informe 
del Consejo, ó de su representante 
sanitario.

Art. 134. — Se consideran como 
calderas locomóviles, las calderas de 
vapor que pueden ser transportadas 
fácilmente de un lugar á otro, y que 
no exijan una instalación particular 
para funcionar, quedando sujetas á 
las mismas disposiciones que las 
fijas.

Art. 135.—Las máquinas de va
por locomotivas que trabajen en los 
caminos de hierro y tranvías, que
dan bajo la inmediata inspección de 
la Secretaría respectiva, según su 
concesión,

Art. 136.—La circulación de las 
máquinas locomóviles por el interior 
de la ciudad, se hará con permiso 
del Director de Policía, quien les 
señalará su trayecto.

( Continuará)

Tap|«ttts y  S ob p «B
la Tipografía Nacional hay de Ten

ia blocs para cartas y sobres de buei» 
calidad. También hay papel de dibnjo  ̂
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
nos 7  SOBRES para tarjetas de visite. 
También papel de oficio de varios preoiste
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PO D ER EJECU TIVO

ISSTEÜCCIOS PUBLICA

Se aprueba el personal de la incóela de 
Comercio

T^guíágalpa: 3 de febrero de 1910.
Con. vista del proyecto de personal íor* 

mado por el señor Director déla Escuela 
delComercio, para el presente año esco
lar, el Presidente

a c u e ib d a :
Aprobarlo en la forma que signe: 

Personal CLdmihistrativo
Director, Doctor Francisco E. Toledo. 
Secretario é  Inspector 1^, Bachiller M a- 
, nuel Baide h.
Inspector 2?, don Federico Ferrera. 
Portero, don Francisco Barahona.

Pers<ynal Docente 
1er, awrso

P ro f. de Castellano, Licenciado Eisandro 
Sagastume.

P ro f. de Caligrafía, don Hipólito Cano. 
Prof. de Geografía, Bachiller J. Cruz 
, Sologaistoa.
P ro f . de Aritmética, don Pedro Eivas h.

„  „  Teneduría de Libros, don F é 
lix Zavala Núñez.

Prof. de Inglés, don A lfredo D. Schonch. 
^  cwrso

Prof. de Castellano, Doctor Rómulo E. 
Durón.

Prof- de Mecanografía, Bachiller Fran 
cisco González R.

Prof. de Teneduría de Libros, don Ce
tario ligarte. |

P rof. de Aritmética Mercantil, Doctor | 
Octavio Mazier |

Prof- de Algebra, Bachiller R . Al cerro. ’ 
P ro f de Inglés, don A lfredo D. Schonch. i 

Ser. curso |
Prof. de Economía Política y Estadísti-1 

ca. Doctor Francisco E. Toledo. i
Prof. de Derecho Comercial, Doctor don | 

Francisco E. Toledo. !
P rof. de Inglés, don Samuel Humber.

,, ,, Trata dos Comerciales, D octor
Octavio Mazier.

P rof. de Práctica de Contabilidad, don 
Hilario A lvarado.—Comuniqúese.

D Av il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. M ejía Colindres.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910. 
l ío  habiendo aceptado el señor don Jo 

sé  Angel Zuñiga Huete el cargo de P ro
fesor en ia asignatura de Gimnasia Téc- 
aalra, en la Escuela Normal de Señoritas

ACerjEBDA:
Nombrar en sn lugar, interinamente, 

con el sueldo de ley, al Profesor don 
Gregorio Selva h.— Comuniqúese.

DA'tt l a -
E1 Secretario de Elsfeido en el Despa

cho de Instruccón  Publica,
V. M^ia CoVbfíjdrê .

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 3 dé febrero de 1910.
N o habiendo aceptado el señor Dr- don 

Manuel Saravia, el cargo de Profesor de 
Química en la Escuela Normal de Seño
ritas en el presente año académico, el 
Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al señor Profe

sor de Estado don Luis Landa, con el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
pectivo-—Comuniqúese.

DAvxla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. M éjia Colindres.

Se nombra un sirviente y un conserje

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910.
El Presidente

ACHERDA:
Nombrar á ios señores José de Jesús 

Mendoza y  Mariano Lanza, sirviente y 
conserje, respectivamente, de la Facul
tad de Medicina, con  el sueldo asignado 
en e! Presupuesto respectivo y  en susti
tución de don Modesto Velásquez y  Mar 
celino Andrade que no aceptaron dichos 
cargos.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se nombra un profesor [

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910. j
N o encontrándose en esta ciudad el se- | 

ñor Bachiller don Modesto Armijo, quien ' 
ha sido nombrado Profesor de la asigna- j 
tura de Teneduría de Libros en la E s - ' 
cuela Normal de Señoritas, el Presidente 1 

a c u e r d a :
Nombrar á don Luis Elvír, interina

mente y  con el sueldo de ley, Profesor 
de la referida asignatura.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Desjpa- 

cho de Xnstrncción Pública,
y. M ejía Colindres.

Se concede una ñeca

Tegucigalpa: 1 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder al joven  Bonilla Alien, veci

no de la ciudad de Roatán. en el depar

ca de veinte y  cinco pesos mensuales 
para que pueda dedicarse al estadio del 
magisterio en la Escuela Normal de "Va
rones de ésta capital.

L a  imputación se hará á la  partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal ylSecnndaria, Capítu
lo IV", Ram o de Instrucción Pública, del 
Pr^npuestó General .—^Comuniqúese.

Dávxla.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de lastruccúón Pública,
Y. Me^ia Colindres.

V  I  s o s

El infrascrito, Begistrador de ri, Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Tomás 
A . liQzano ha presentado hoy á este Begístio, 
paiá su inscripción, la primera copia de una es
critura Otorgada en está ciudad, el día de hoy 
por el Juez de líetras de ló Civil del departa
mento, lácenciado don "Valentín Cálix, por la 
cual Francisco Alvarado vende al presentante, 
en ochocientos pesos, úna casa de bahareque, 
sita en la calle 7  ̂y avenida 5^ de la ciudad de 
Comayagüela, de ocho varas de largo por seis de 
fondo, inclusive un cuartito y corredor con su 
correspondiente cocina, qne mide cinco varas 
en cuadro, y  ubicada en un solar de veinticineo 
varas de frente por cincuenta de fondo. Ade. 
más, tiene un tapial en la esquina ó sea en la 5̂  
avenida, y todo linda: al No.rte, calle 7 ,̂ con so
lar y casa de Ignacia González: al Sur, casa y 
solar de Isabel Fonseca y del General José de la 
Paz Palma: al Oriente, con casa y solar de Po- 
tenciano Valladares; y al Poniente, avenida 5» 
de por medio, con casa y  solar de Catarina Aqui
no. Y  no habiendo 'antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 19 de 
abril de 1910.1—1 "VAnBííTÍK CÁLIX.

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que hoy á las 
nueve de la mañana ha presentado don Eduardo 
Muñoz, vecino de Erandiqúe, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada el diez de diciembre de mil ochorien- 
tüs noventa, ante el Juez de Paz de Erandiqúe,. 
don Jorge J. Meany, por la cual don León G. 
Burdet y don Enrique Peacot, del mismo vecin
dario, venden ó don Eduardo Muñoz ja  re
ferido, por la suma de noventa pesos, una área 
de tierra circulada de cimiento y zanjo, sita en 
la villa de Erandiqúe, lindante: por el Oriente, 
parte de un cerco de don Daniel Milla y la mu
ralla de la población; por ei Poniente, con la Pa
rroquia de la misma villa y solar de la señora 
Antonja Núñez, calle de por medio; por ellíor- 
te, con casa y solar de Tomás Hernández y cer
co de Indalecio Milla, calle de por medio: y pot 
el Sur, con cerco de don Daniel Milla y la mu
ralla de la misma población; cuva písesión ad
quirieron por concesión de la Municipalidad, 
trabajo personal, comprendiendo dentro de la 
misma área una casa vieja cubierta de teja. Y 
nohabiendoantccedentesinscritos.se pone en 
conociiniento del público para los efectos del ar
tículo 2,322, Código Civil. AqUIIAXO I>ÓPEZ-

E1 infrascrito, Secretario de Estado eoel Des
pacho de Fomento y  Agricultura, por ia ley, 
hace saber: que con fecha 19 de marzo úlümose 
ha presentado á su Empacho el señor Geo. Ata-
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Ak: Heonfissy & CSa-j establecidos en Cognac 
<Fian{áa,  ̂pidiendo el registro 7  depósito dé ima 
'marca de fábrica consfetente en ana étiq.neta 
xeetangnlar en papel blancOj lo impreso en oro, 
•ea el centro de ia cnal se lee el nombre social de 
Jos depbsitadorra sonido del nombre Cognac 
en'letras grandes, sobre dos linios borizoñtales* 

'' En redondo de la etigoeta se encuentran unas 
<5epás coñ bojas y racimos de uva, ligaSm á la 
jarte inferior por una banderola, y á la parte 
superiór, ̂ r  la representación de un braao ar- 
madn dé nna íiachita* í l í  tOdo está rodeado por 
un Jnlo de oro, Iteta marca se aplica sobre el 
«lerpo de las botellas de cpSae gue salen de la 
uasa de los dépositadorés. I jo gue se pOne en 
-eónocámieñto del público para los fintó de ley,-r 
T-^ucigalpa: 11 de marzo de 1910.
3  12 X  E. A 1 .TABAIK).

M, infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eoménto y  Agricultura^ por la ley, 
bace saber: gue con fed ia  11 del corriente se ha 
presentado á este Despacho el Licéneiado Emi
lio  Mazier, íSomo apoderado dela_sociédad Joséph 
ürathan,& Go. Limited, gue tiene su domicilio 
y  lá ubicación de sus negocios erí éJ número 88, 
callé Greedumh, Londr^,- E* G., Inglaterra,,pi- 
^ieñdo^el registro y depósito de una marca dé 
íábriíá adoptada por dicha sociedad para su uso 
en el.comercio de sustancias usadas como ali
mento ó como ingredientes en- los alimentos, f  
■^pecialmente alimentos para infantes é inváli

dos, la cual consiste en la palabra GLAXO
güe podrá usarse en todos los coloresy tamaños, 
y  fué registrada á favor de dicha sociedad baje 
el número 287,350, el 22 de enero de 1907, en la 
Oficina de Dáténtés, Sección de Marcas de Eá- 
brica de Inglaterra, Lo gue se pode én conoci
miento del público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa: 12 d&abril de 1910,
2 12 J. E. An-VABAuo.,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dél departamento de las Islas de la Bahía; 
hace saber: gue, en las d^igencias de posesión 
efectiva de herencia ahíiitestato. solicitada por 
ia seEoradoSa Lillian Amanda Vawn de McHab, 
se encuéntrala sentencia cü ja  fecha y parte reso
lutiva literalmente dicen:—“ Juzgado de Letras 
•del •departamento.—Roatán: quince de febrero 
■de mil novecientos diez.^'Por.tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombré de la República y ea apli
cación de ios artículos 960, inciso lí*, 2.310 y
2.328, inciso 49 del Código Civil; 1.039, 1.042 y
1.043 del de Procedimientos, y 40, inciso 29 dé la 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de Emma Vawn á su hija legíti
ma Lillian Amanda Vawn de MclS'ab, sin per
juicio de tercero dé igual ó  mejor derecho; man
dando que se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil; gue se re
gistre esta sentencia en el libro respectivo, para 
-gue pueda perjudi.:ar á  tercero; gue se publique 
esta resolución en el periódico oficial “ La Gace
ta ”  y se, anuncie, además, por carteles fijados, 
■durante guiñee días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—líotifíguese y ex
tiéndase certificación de este fallo.—Eernando 
P. Cevallos,—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Logue 
se poae en conocimiento del público para los 
•efectos de ley.—Roatán: 24 de febrero de 1910. 
^ 5-6  P a b l o  C btj2: P a i ,í í a , Srio.

El infrascrito, Secretario df 1 Juzgado de Le
tras del departBmento de Colón, hace saber: gue 
en la posesión efectiva de- herencia solicitada 
•por el Licenciado don Eeruando P. Cevallos,

__________CENTBO-AM EÍBICA_______

res Tellez, ha recaído la sentencia cuya fetfiia y  
parte r ^ lu t iv a  d ícen ;^ “ Juzgado de Letras del' 
depaxt^nento de Colón,—TrujiUo: treinta de 
marzo de mil n0veeient<s diez.—^Pór tanto: este 
Juzgado de Letras, á. nombre de la República, 
de acuerdo con el jjarecer del Eiseal, en aplica- 
e^ n  de los artíeulc» L039, 1.040, 1,041, 1.042 y 
LÓ43 Código deRrocedim ientos, concedé la 
pcsesíóh eféetíva d e -la  herencia ab-iut^tato 
que dejó ú s a  faliecimiento don Miguel Angel 
Mayares, á su padre legítimo don Ignacio Miya- 
res; debieiido publicarse esta resoluáón én el 
periódico oficial y  por carteles, que sé fijarán, 
durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de está ciudad, y  á hacerse la ins
cripción prevenida por el artículo 714 del Código 
Civil, paré, lo cual sé extenderá la certificación 
respectiva.—NotiKguese.^R. Barahona Mejía. 
Lorenzo A . iglesias, Srio.” --T fu jin o : 30 de mar
zo de 1910.

Lobeetzo a . I glesias, Srio.

El.infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del départamentój h ^  saber; que éh la 
posesión efectiva de herencia solicitada por dófía 
Evéziñda Paz-de St-ewart, como tútora de sus 
menores hiJcKí Amalia, AnnaGeneser, Joséph W. 
y  Ramón Matías.Paz, sé encuentra lá sentéñeia 
cuy^íecba y parte: fesolutivá literalmente^ d 
cen ¿^ “ Juzgado" dé Létras-^Roatán: trece, de 
mayó dé mil ñoveciéhtos nuéve.—Por tanto: es
te JUzgadó^já nom bredé ía República, de acuer
do con él Eiseal, apncandó Jos artículos 1.038, 
i.040, J.04ij 1.Ú42 y  1.Ó43, - Procedimientos, y 40, 
íúeiso 29, Rey de Tribunales, manda dar á la re
ferida señora Evezindá Paz, como, tutora iegiti- 
ína de sus menOres hijos Amalia, Anua Genesér, 
Joseggh W. y Ramón Tiíátías Paz, la posesión 
efecti-va de la parte que lé corfesponde en la he
rencia dé don Matías Paz, según eí testamento 
referido y  el inventario privado que cofre en él 
expedieh'té de nombramiento de tuthfa de difíbng 
menores; que se hagan las inscripciones preve
nidas en el artículo 714 dél Código Civil y.se pu
blique ésta en “ La Gaceta”  óñeiál y en tres dé 
los parajes ínás frecuentados de esta ciudad.— 
Rotifíguese.-^E. Lanza R am os—Pablo Cruz 
Palma, Sfío.” —Extendida en Roatán, á veinti
siete de agosto de mil novecientos nueve.
15-7 . P a b l o  C b -o z  P a l m a , Srio.

^ _____________  347

POsesíÓn efectiva de herencia creádas á solicitud 
de la señora Carmen P e£^  se encuentra la seit* 
teneia gue en la parte resolutiva dice:—“ P or 
táñto. éste Juagado de Letras, á nombre de la  
RepúblicaRe Honduras, haciendo apHcaeión de„ 
los artículos 40, número 29, Ley de Tribun^es; 
067, 976, L039, LÓ4Ó, 1.041,1.042 y  Ló4s, Código 
d e  Procedimientos, declara herederos a b -in tes- 
tato de  los bienes gue á su miieermimito dejó e l  
d ifüntoR éiix  Hérhández, á sú esposa Carmen 
Peña é hijos menores Jesús, Lucía, Juana, Eé- 
lis y  Manuel Rém ández, á gtdenes- se concede 
la posesióneféetiva én los mismos bienes; m an-- 
dando hacer las ihSeripóioñes y  publicaciones de - 
ley, d eb í^ d o  extenderse á .la interesada certifi- 
cación dé «sta sénteneia-^Rotifíguese.—E ran-. 
cisco Rubí.—-Constáhífino T. Sanhís, Srio,” --—  
Ocotépeque: prim era de abril, dé mil novecien
tos diez. ..
15-9 Comstantuío T . Saíítos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: gue en las diligencias de posésión 
efectiva de herencia solicitada por don Tomás 
McEield, por sí y en nombre dé §u hermana le
gítima Keziah McEield, se encuentra lá seutéu- 
cia cuya fecha y parte resolutiva literalmente 
dicen:—“ Juzgado de Letras del departamento. 
—Roatán: cuatro de octubre de mil novecientos 
nueve. — Por tanto;: el Juzgado de Letras, á 
nombre de la República y en aplicación de los 
artículos 1.038,1.042 y 1.043 del Código de Pro
cedimientos; 40, número 29 de 3a Ley de Tribu
nales, concede á don Tomás McEield y doña 
Keziah McEield, de esta ciudad, la posesión 
efectiva de la herencia de su legítima madre, ya 
difunta, doña Sarah M. v. de McEield; mandan
do hacer las inscripciones de que habla el ar
tículo 714 del Código Civil, y gue esta resolución 
se publique en “ La Gaceta”  oficial, en razón de 
no haber periódico en el departamento, y se 
anuncie, además, por carteles fijados, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—RotifÍQuese.—Eernando 
P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Roa- 
táu: 11 de octubre de 1909.

El Infrascrito, Secretario del' Juzgado de Le
tras dé  ^taseeción, hace saber: qué en  la pose
sión efectiva de herencia soliGitada^por e l Li
cenciado doü Pedro H. Bonilla^ como tutor tes- 
taméfítário de los menores Rosario,"Jesús, Car
lota, y Carmen Arellanq, hijos legítimos del di
funto don Jesús del mismo ápéílida^sé encuen
tra lá sentencia cuya fecha y  pártérjesolutiva 
d icen :^ “ JuzgadodeLetras.=-Marcala:^aemar- 
zo d em il iiovécientcs diez'.-—Vísta::jr. .Por tan
to: este Juzgado de Letras, á n o m b re R e ^  Re
pública,, dé acuerdo coh él parecer fiscal y  ha.- 
ciéndó aplicación dé los artículos 19 de la Ley- 
Orgánica de.Tfibunales; 1.172, i.188,1.194,1.198,.
1.203 y  1 . ^  del Código Civil; 1.038, 1,040, L041,;
1.042 y  1.Ó43 del Código dé Procedimientos, con
cede la posesión éfectivá de lá herencia gue á stL 
defunción dejara R on  Jesús Aréllano, padre le
gítimo de los iüéndrtó Rosario, Jesús.íCarlota y  
Carmen Aréllano, con beneficio de inventario;, 
manda que se hagan las inscripeiónes preveni
das por él articuló 714 del Códlgp*GiviÍ, y  gue sê  
publique esta resolución én el pefiódico^ficial 
y  ánúhciese, además, por carteleSjí;gue se fija
rán, durante guiñeé días, en tres de Jos parajes, 
ínás frecuentódos de esté lugar:-—Rotifíguesé.—  
Luis M. Tásquéz.^P, ^Gómez Chávéz, Srio.” — 
Maréala: 4 de abril de 1910.
15 9 “ P. Gómez Ch á tb z , Srio.

15-7 P a b l o  C b u z  P a l m a . Srio.
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 

. tras de este denarf-a mfintc_haee _mía. .aT̂

Eí infrascrito, Secretario d e l Juzgado de Le- 
■ tras de esta sección, hace saber: gue en la pose- 
j sión efectiva de herencia solicitada por doña 
I Marcéliha Bonilla v. dé Aréllano, pof sí y  en re- 
I presentación de sus menores hijos R oberto y 
R aúl, hijos legítimos de'su difunto ésposo don 
Jesús Arelláho, se encuentra la sentencia cuya 
techa y parte resolutiva dicen:—“ Juzgado de 
Letras.—Maréala: veinticinco de énéro dé mil
novecientos diez.-T-Vistos y  considerando...........
Por tanto; este Juzgado de Létras, á nombre 
de la República, de acuerdo con el parecer fiscal, 
y- en observancia de los artículos 1? de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198, 
1.203 y 1.204 del Código Civil; 1.03S,x.L¡040, 1.041, 
1.042 y 1,043 del Código de Procedimiéntos, con
cede la posesión efectiva de la herencia, con be
neficio de inventario, de los bienes que á su de
función dejara don JesiR Aréllano,, á“ la señora 
Marcelina Bonilla y  á sus m enóresjíijos Rober
to  y  I^ ü l Aréllano; manda gue se bagq.n las 
inscríjpciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil, y gue esfe resolución se anuncie 
por carteles fijados, durante quince días, en_ 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad, por no haber periódico en este departa
m ento.—^Rotifíguese.—Luis M . Vásquez.—P. 
G óm ^ Chávez, Srio,”
15-8 P . Gómez ChLvez, Srio.
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